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El presente Modelo de Utilidad se refiere a 
un arco para herramientas de corte y más específicamente para se­
guetas o pelos de marquetería.

El arco de la presente invención es del tipo 
que comprenden una armadura constituida por una varilla o redondo 
resistente doblado en forma de U, una de cuyas ramas laterales se 
prolonga perpendicularmente hacia afuera, en el plano de la U, en 
un tramo en el que se fija la empuñadura.

En las armaduras del tipo indicado, las ramas 
laterales de la U que constituyen la armadura llevan fijaáds.unos 
caequillos que sirven, mediante tornillos o palomillas, para la 
sujeción de la segueta o pelo de corte. Esta constitución^sopone 
un encarecimiento de la herramienta, ya que exige la disposición d 
elementos adicionales a la armadura para la fijación de la.hoja o 

pelo de corte. '..***
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El objeto de la presente invención e?'conse­

guir un arco para herramientas de corte, del tipo descrito*,-de j 
constitución sencilla, en la que se eliminen los elementos auxilia 
res para la fijación de la hoja o pelo de corte, consiguiéndose 
así una considerable reducción en los costos de fabricación.

De acuerdo con la invención, las dos ramas la 
teraies de la armadura en U presentan sendas porciones extremas 
planas coplanarias. Cada una de estas porciones dispone de un orí j 
ficio transversal pasante que sirve para el montaje de otras tan- !
tas mariposas a las que se amarra o^sujeta la segueta o pelo de ¡

¡corte. Esta constitución, que exige simplemente el aplanamiento de¡
¡

las porciones extremas de las ramas laterales de la armadura en U,¡
i)elimina la necesidad de los casquillos tradicionales que se fija­

ban a los extremos de dichas ramas, para servir como elementos de
!

sujeción de la hoja o pelo de corte. I
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La porción plana situada en la rama de la U 

de la que parte el tramo para la fijación de la empuñadura o man 
go, se prolonga ligeramente sobre dicho tramo.

Con el fin de que pueda comprenderse mejor la 
constitución y ventajas del arco de la invención, seguidamente se 
hace una descripción más detallada del mismo, con referencia a Ion 
dibujos adjuntos, donde se representa una posible forma de ejecu­
ción; dadc a titulo de ejemplo no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista lateral de lá,arma­

dura del arco, construida de acuerdo con la invención.
La figura 2 es una vista de perfil d^ dicha

armadura.
La figura 3 es una vista lateral de la herra­

mienta de corte. j

Como puede verse en la figura 3, la herramien 
ta comprende una armadura 1 constituida por una varilla o-.redondo 
metálico de sección y resistencia adecuados. Este redondo está do 
blado en forma de U y una de las ramas laterales, referenciada con 

el número 2, se prolonga a partir de su extremo libre en un tramo 
3 que sirve para la fijación de la empuñadura 4.

De acuerdo con la invención, las ramas latera 
les 2 y 5 de la armadura presentan sendas porciones extremas 6 y j 
7 aplanadas y coplanarias. Estas porciones, como mejor se aprecia; 
en la figura 1 están dotadas de un orificio transversal 8 cuyo co¿ 
torno dispone de al menos un tramo 9 recto. Los orificios 8 sir­
ven para el paso de tornillos 10 con cabezas o mariposas 11. Los 
tornillos 10 disponen lateralmente de un chaflán coincidente con 

el borde recto 9 de los orificios 8, impidiendo de este modo el 
giro de los tornillos.



El elemento de corte 12, constituido por una 
segueta o pelo, queda aprisionado entre la palomilla o tuerca 11 
y la superficie de las porciones planas 6 y 7.

La porción plana 7, como mejor puede verse en 
la figura 1, se prolonga parcialmente hacia la prolongación 3 de 
la armadura.

Con la constitución descrita se eliminan las 
piezas auxiliares que se fijaban a los extremos de las ramas 2 y 
5 de la armadura, para el paso de los tornillos 10 y fijación de 
la segueta o pelo de corte. La armadura de la invención requiere 
solamente el aplanamiento de las porciones extremas 6 y 7 y la ej<e 
cución de los taladros 8, en los cuales pueden disponerse ya;,el 
tornillo y tuerca o mariposa 11 tradicionales para la fijación de 
la segueta o pelo 12.

La eliminación de tales piezas supone una sim 
plificación en el proceso de construcción y una considerabTé reduc 
ción en los costos. * '

Descrita suficientemente la naturaleza dél in 
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus-- 
ceptibles de modificaciones d?. detalle en cuanto no alteren su pri 
cipio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1. - Arco para herramientas de corte, especial 

mente para seguetas o pelos de marquetería, que comprende una ar­
madura constituida por una varilla o redondo resistente doblado 
en forma de U, una de cuyas ramas laterales se prolonga perpendi­
cularmente hacia afuera, en el plano de la U, en un tramo en el 
que se fija la empuñadura, caracterizado porque las dos ramas late 
rales de dicha U presentan sendas porciones extremas planas copla 
narias,, cada una de las cuales está dotada de un orificio trans­
versal pasante, para el montaje de otras tantos tornillos.con tuei 
cas o mariposas de apriete entre la cual y la superficie de las 
porciones extremas planas se sujeta la segueta o pelo de corte.

2. - Arco según la reivindicación 1, caracterl 
zado porque la porción plana situada en la rama de la U de la que 
parte el tramo citado, se prolonga ligeramente sobre dicho tramo.

3. - Arco para herramientas de corte, tal y cô  

mo queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustre 

do en el dibujo adjunto.
Esta Memoria consta de 4 hojas escritas a má 

quina por una sola cara.

Madrid 2 MAYO 3884
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